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1. Disposiciones generales
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MINISTERIO
DE INDUSTRIA, COMERCIO

y TURISMO

Las Ordenes del Ministerio de Industria y Energía de S de enero y 12
de marzo de 1990, relativas a tarifas y precios de gas natural para usos
industriales, han establecido las tarifas.y precios para los suministros de
gas natural a usuarios industriales. en [unción de los de sus.energías
allernativas.

En cumplimiento de lo dispuesto en las mencionadas Ordenes, y con
el fin de hacer públicos los nuevos precios de gas natural para usuarios
industriales,

Esta Dirección General de la Energía ha resuelto lo siguiente:
Primero.-Desde las cero horas del día 4 de febrero de 1992,- los

prcríos máximos de venta. excluido el Impuesto sobre el Valor Añadido,
de aplicación a los suministros de gas natural 'para usos industriales,
serán los que se indican a continuación:

l. Tarifas industriales para suministros de gas natural por canaliza
ción. de carácter firme.

1.1 T~rifas industriales para consumos diarios contratados inferio-
res a 12.~no termías: .-
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,

i

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

RESOLUC10N de 30 de enero de 1992, de la Delegación
dd Gobierno en C-tll,.fPSA. por la que se determinan los
precios tndxitnos de ¡'cnla al público de gasolinas. gasóleos
y fue/óll!Os. ap/ícaNes fll el dmbito d(! la peninsula e islas
Baleares a partir del día 4 de febrero de 1992.

Por Orden de 6 de julio de 1990 se aprobó el sistema de precios
má"imos de Venta al público de gasolinas y gasóleos en el ámbito de la
peninsula e islas Baleares. Asimismo, por Orden de la misma fecha, fue
aprobada la modificadón del sistema de precios máximos de venta al
público de los fuclóleos., en dicho ámbito. Posteriormente. por Orden
de 28 de diciembre de- 1990. ha sido regulado el. calendario de
determinación de precios máXimos de venta al publico de productos
petrolíf~ros. '

En cumplimiento de lo dispuesto en aichas Ordenes,
Esta Delegación del Gobierno en CAMPSA. previo informe favora

ble de la Dirección General de la EnC!1ia. ha res~lto lo sigu¡ente~,

Desde las cero horas del día 4 de febrero de 1992, los precios
máximos de venta al PÚblico en el ámbltode la península e islas
Ba1cares"de los productos que a continuación se relacionan. impuestos
incluidos, en su caso. serán los siguientes:

l. Gasolinas auto en estación de servicio o aparato surtidor.

""'".porlitto

2298 RESOLl.IC/ON de- 30 enero de 1992. de la Direccíón
General dI! la Energia. por Ja que- se hacen p¡ibJicos los
nt/e\'os precios má.'(imos de renta de gas nawral para usos
industrialcs. .

1.1 Tarifas industriales para consumos diarios contratados superi<r
res a 12.500 tcrmías.

Gasolina auto 1.0. 97 (super).... '." ,. 95.60
Gasolina auto 1.0. 92 {normal)... 92,20 -
Gasolina auto 1.0. 9S (sin plomo) 93,30

El prec!o.de las gasoli':l8s 8l.lto paro las represen~ciones diplomáticas
que. en rcglrncn de reciprOCidad. tengan concedida la ex~nciói1 del
Impuesto sobre Hidrocarburos. será el que resulte de restar al precio
aplicable, el tipo del citado Impuesto vigente en cada momento.

2.. Gasóleos A y B el! estación de servicIO o aparata surtidQr;

"""",
por litro

A.p!icadÓn

Suministros alta presión,
Suministros media ptesión ....

Término lijo

21.300
21.300

Precio unitario
del \':rmíoo

~n~r¡¡;¡,

Pesc!as/te<mia

2.4217
2.7217

Pm;io dd ps para suministros ~n alta presión (pcsetaS/t~rmia)
T;\rifa ,

Primer bloque- Segundo i'!loque

A 1.3625 1.2987 .
B 1.4400 1.3717
e 1.7804 1.6955
D 1.9093 1.8183
E 3.0084 2.8658

-

a} En~rega~ a granel a consumidores directos de suminis<
tros uOltanos en cantidades igLiales o superiores
a 3.500 litros -. . __ .. "' . "' . , ., .. _.. , .. ., . . . . . 39.80

b) En estación de servicio o aparato surtidor 42.60

Gasóleos A Y B......... 74,40

3., Gasóleo c:

4. Fuc1ólcos en destino y en suministros unitarios:

A los precios de los productos a que hace referencia esta Resolución
les serán de aplim:'ión los recargos máximos ngentes establecidos para
los mismos por forma y tamaño de suministro.

Lo que se hace publico para general conocimiento.
~'1adrid. 30 de enero de l992.-EI Delegado del Gobierno

en CAMPSA. Cefc-rino Argúello Reguera.
~... ~

Fuelólw numero I bajo índice de azufre" .
Fuclólc-o número l. < ••• , •••••• , • .o,... ..
Fuclólco numero 2.

I\'SI:"I~i

por loncl:lda

17.103
15.190
12.738

2. Tarifas industriales para suministros de gas natural por canaliza
ción. de carácter imerrumpíble:

Tarifa: 1. Precio de gas (pcsetasjtermia): 1.2987.

3. Tarifas industriales para suministros de gas natural licuado
(GNL). crt'ctuados a partir de plantas terminales de recepción, almace-
namiento y rc-gasificación de GNL: . .

Tarífa: P. S. ~recio del GNL (pcscus/tcrmia): 1.4656.

Scgundo.-Las fat:turaciones de los consumos correspondientes a los
suministros dc gas nntural por canalización medidos por contador,
relativas al periodo que incluya la fecha de entrada en vigor de esta
Resolución, o. en su caso. de otrns Resoluciones"anteriores o posteriores
relativas al mismo periodo de facturación, se calcularán repaniendo


